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' Sisma nr,^15^ para loa domas puo- ejemplar en el sitio do costumbre,
• .Tto^mcla. (decreto de 28 de donde perraauccorá hasta el rombo

' AaI n nt h<«rn i rrnlant.A.

Inmediatamente que los soBoros 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un

dol número siguiente.

Los señores ¿ecrétsrios cuidarán najo su más 
entrecha responBRbiüdad de conservar Jos nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá ver!» 
flearse a final do cada semestre.

PARTE o f ic ia l .
.___^SéCCiOH PEIISI0RA.

, , —-   .   ___ ___

MINISTERIO d e h a c ie n d a .
j j Re a l e s ó r d e n e s .

^ucion*(ur:: las bases de la contri-
ley de 31 ^muebles, cultivo y gaüatleria por la 
Os Pueblos0 Uleietnbre último, preciso es que

por lOo /V1!6 6o.*amente hau de satisfacer el 
Cada Contri| ° a r^ueza liquida imponible de 
^ps de cuot')U'ZOn^e realicen nuevos señalamion- 
l1as para c ^as demás operaciones necesa-

Eucaro-oa0 ? e^^fauza pueda llevarse á cabo, 
^iento ele p? 'Gobierno de.S. M. del cumpli- 
^‘'-ludible dol'^’ ^ene a vez imperioso é 
l’^sunuo^,^ hacer efectivos los recursos 
tai‘ ('l desnjveV\n ‘‘egularidad necesaria á evi- 

está nra. i 'l ¡os ingresos y los gastos, 
convenio r" ° ol)ligado á ado )tar las medi- 

^Os de ]a lev h i ^ne’ armonizRndo los precep- 
^Uren á lnr'n" ,as1üecesidades de Tesoro, ase- 
’nh)rnn ^‘''uyentes las ventajas dé la

' h'íacinn Un '/"'Y11"0 lu normalidad debida en la
;ultadeS nn.0? sus créditos, salvando las 

'^ua enf2ri'at'na es .Y legítimas que toda re- 
í1 justo Vo, , ;a’nnentadas en la actualidad por 
a peb;ij i ,l J /■ atlyo deseo del legislador de que 
^^yor'mnnm-111'0 “’i Ja Cuota Se extendiera al 

¿n efooí rv". i l)oslble de contribuyentes.
• < presentar el Gobierno do S. M. 

ase-

á las Cortes el proyecto de la ley citada, pre
viendo la necesidad do hacer nuevos señala
mientos para este semestre en todos los pueblos 
que por haber ultimado las cédulas de amillara- 
miento habrían de pagar solamente el 16 por 
100, si la Administración aprueba los resúme
nes de las mismas, fijaba la fecha del 15 de No
viembre como límite para que la presentación 
de los resúmenes diese derecho al beneficio de 
Ia ley 7 tiempo á la Administración para que las 
operaciones preliminares no dilataran la co
branza.

Por causas á nadie imputables y de todos co
nocidas el proyecto no pudo convertirse en ley 
sino en la fecha arriba dicha, y el legislador ex
tendió los beneficios de la misma ley á todos los 
contribuyentes de los pueblos que hasta 31 do 
Diciembre presentaran las cédulas resumidas 
siempre que fuesen aprobados los resúmenes.

La Administración, siempre previsora, ade
lantaba sus trabajos, á reserva de lo que resol
viesen las Cortes con el Rey; mas, en vista de 
la forzosa alteración de la focha del 15 de No
viembre, vióse obligada á suspender sus traba
jos preparatorios. •

Además, impulsada vigorosamente la forma
ción de los amillaramientos por las enérgicas 
medidas que con anterioridad al proyecto se ha- 
bian dictado, y estimulado el interés de los pue
blos con las ventajas de la reforma, multitud de 
Municipios apresuraron sus trabajos para aco
gerse á los beneficios de la ley, aumentando 
considerablemente el número de resúmenes pre
sentados, y echando sobre la Administración la
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tarea de su examen, preciso de todo punto para 
aprobarlos ó desaprobarlos.

Las causas indicadas han retrasado los traba
jos de señalamiento de cuotas en términos que, 
á pesar de llevarse á cabo con toda la rapidez 
posible, si la recaudación no hubiera de hacerse 
hasta tanto que estuviesen ultimadas todas las 
operaciones preliminares, el desnivel entre los 
ingresos y los gastos podida imponer al Tesoro 
sacrificios que conviene evitar.

Para salvar estos inconvenientes y armonizar 
los preceptos de la ley con las necesidades del 
Tesoro, menester es realizar la cobranza del ac
tual trimestre exigiendo á buena cuenta la mis
ma cuota repartida para el anterior; activar las 
operaciones ya comenzadas, y hacer la liquida
ción del semestre en el trimestre inmediato; sis
tema que no es nuevo, sino que cuenta con al
gunos precedentes desde que esta contribución 
se, estableció, entre otros, lo resuelto por Real 
orden de 24 de Febrero de 1846.

De esta manera, dentro del semestre que la 
ley abraza, el contribuyente obtendrá los bene
ficios de la ley, y el Tesoro realizará con la opor
tunidad debid"a los recursos necesarios para ha
cer frente á los gastos que con más regularidad 
que aquellos se liquidan; medida que no es pre
ciso adoptar para los pueblos que continúan sa
tisfaciendo la cuota del semestre anterior, pues 
que su cobranza sigue con la normalidad que 
venia establecida ,

Otras razones no ménos atendibles abonan y 
justifican la medida expuesta.

Concedida por el Ministerio de la Gobernación 
á los Municipios una autorización general para 
que, revisando sus presupuestos, puedan utili
zar los recargos permitidos por todas las leyes 
económicas últimamente promulgadas, á fin de 
regularizar la Hacienda municipal, y debiendo 
estos hacerse efectivos á la vez que los tributos 
recargados por medio del mismo recibo en que 
ha de hacerse constar la cantidad que al parti
cipe corresponda, ó no habian de poder disfrutar 
los Municipios del beneficio que dicha autoriza
ción justamente les concede, ó había de retra
sarse la cobranza.

Y por último, de no hacerse en este trimestre 
la recaudación á buena cuenta de lo que al se
mestre corresponda, el beneficio aparente que 
el deudor pudiera obtener por el retraso en el 
)ago se trocaría en evidente perjuicio, pues se 
o aglomeraría el abono de dos trimestres, que 
e seria mucho más difícil realizar, originándose 

además daño de no poca consideración al Tesoro 
público.

Como quiera que todos estos perjuicios des
aparecen con la medida indicada, y como por 
otra parte los contribuyentes han de obtener las 
ventajas, tanto de la ley como de la circular 
dictada por el Ministerio de la Gobernación, 
dentro del semestre, puesto qué al efecto con 
esta fecha se dictan las disposiciones necesarias 
para lograr ese fin, bajo la más estrecha res
ponsabilidad de las Autoridades y funcionarios 
encargados de cumplirlas; S. M. el Rey (que 

Dios guarde), de acuerdo con el Consejo de M ' 
nistros, se ha servido disponer:

l .° Que en el actual trimestre se haga la re
caudación de la contribución de inmueble»» 
cultivo y ganadería por los repartimientos que 
han regido para el semestre anterior; percib'C“' 
dose los mismos recargos que figuran en los re
cibos talonarios, y entendiéndose esto cobro 1 
buena cuenta, tanto por las cuotas del Tesoi 
como por los recargos de los partícipes. ,

2 .° Que sin demora se practiquen todas 
operaciones preliminares necesarias para hace 
e señalamiento de las cuotas correspondiente, 
a actual semestre por la contribución do uV 
muebles, cultivo y ganadería en los pbcblos 
que alcance el precepto del art. l.° de la ley 
31 de Diciembre. <

3 .° Que para el ultimo trimestre y contribu
yentes á que se refiere la disposición anterio 
se hagan nuevos recibos talonarios, en los qll“ 
constará la liquidación de las cuotas de los do„ 
trimestres, así como la de los recargos, dedu
ciendo de su importe la cantidad que por ambo- 
conceptos hayan satisfecho los contribuyente 
á buena cuenta en el trimestre actual.

Y 4.° Que para los contribuyentes no coiU' 
prendidos en la disposición 2.a no se haga alte
ración alguna. Si los Municipios utilizasen J 
autorización concedida por la circular de 11 
Enero último, dictada por el Ministerio de l:l 
Gobernación, se extenderán también nuevos re
cibos para el segundo trimestre, sin alterar Ia 
cuota, y haciendo la liquidación solamente p°r 
lo que á los recargos se refiere.

De Real orden, acordada en Consejo deMims) 
tros, lo comunico á V. I. para su puntual y exac
to cumplimiento. Dios guarde á V. I. miiuh° 
años. Madrid 6 de Febrero de 1882.—Camachu- 
—Sr. Director general de Contribuciones.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el 
(Q. D. G.) de la exposición que á nombre de 
Sindicato madrileño, como representante de 
Comercio, Industria, Artes y Oficios de estacó 
pital y de España en general, dirigen áeste M1' 
Historio los Sres. I). Sebastian Maltraua, 1). 
genio García y D. Francisco Miguel Perill^i 
García, en la que trasmiten dos acuerdos, q11, 
se dicen adoptados en junta general de Síndico^ 
el primero, Suplicando se suspenda, basta nueva 
orden, y en todas sus partes, el reglamento p1"^ 

■visíonal de 31 de Diciembre último para la ad( 
ministracion de la contribución industrial y d*- 
comercio; el segundo, suplicando el nombra1' 
miento de una comisión del Sindicato que, cl 
unión de, otra de la Administración y demás ql*b 
este Ministerio crea necesarias, discutan y aprii^ 
ben el que haya de regir definitivamente.

Fundan estos acuerdos; primero, en que -1^ 
comerciantes é industriales han visto defrud^ 
das sus esperanzas al examinar el nuevo regl^ 
mentó, por el que, en vez do rebajárseles Í°J 
enormes tributos que sobre ellos pesan, cod' 
teniau derecho á esperar, al ver que este Mii”” 
torio Había rebajado casi todos los impuesto6’ 
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fabulntine. eD^a eil P^POi'ciones verdaderamente 
dustrin' MinP^ilní °’i^n que comercio y la in- 
recientó r" S ( Ci!lal*arse en un estado tan flo- 
mentn n^i6 pudl9ra justificar tan excesivo nu- 
1,0 estado c1011t1,‘Rucien, se hallan en verdade-
que ñor tna< c ecadenc*a por efecto de las trabas 
Y '¿no-ranap ‘S P.artes se oponen á su desarrollo Íffla^ terccro, en que el nuevo
.Lfíidniento viene ó Lo..; i 2 i *- industria nUP exfs^n de mucrtc Ia Pe(lucna 
ble á la mL/ ^ste, pues que, siendo imposi- 
arreolo i.;V r parte Pagar la contribución con 
de baia i) epprH116'38 tarifas> tendrán que darse 
^e al mmp t11* Sils establecimientos: cuarto, en 
ti'aordiuar^ "V118 tarifas 611 proporciones ex
tes, y los Il^p, estos tipos quedarían permanen- 
mentarian mT?8 re9ai‘e°s Que se crearan au- 
cn que tna,¿ a misma preporcion; y quinto, 
Portar las SOmos esPañoles, y debemos so- 
v^eRios odír?.^8 Astado sin establecer pri- 
otros se reb-J^8’ aum9ntando á unos lo que á 
Que los^xnn^A11? consta»do la representación 
ñamado en b Crtes °Stentán, y no habiendo re- 
dirse de admu. ’)rma debida, pudiera prescin- 
dichos acuerdñJ ref?lucion’ la publicidad queá imp'ele á la a Lí-
^ue con * • a> 3'a Para que el país iu z- 
reforma lleva<lC1^?eDt() bastante del asunto la 
cucamado dn u a ^b?» ya para que ese centro, 
tenga una recrb ,?dm,m^s^raci°n del impuesto, 
]as reclamaninn hja á ateuerse para todas

Consideran, qU° PQd,ieran sur8‘ir’ 7 
tivo la rofnv,J ° ?ue al acordar el poder legisla- 
diciembre h? Lecl’etada por la ley de 31 de 
d'ibucion inan'V/aiberaudo las bases de la con- 
^r al Gnld s llal 7 de comercio, y al autori- 
mento y sus X- ,e M’ para m°dificar el regla- 
Proporcionnlirí i aS’ S.e. ProPuso buscar la mayor diiClX?l diP0S,ble^^^ tributo, dada la 
^'dadeTn nbb'bi11 base de su exacción la 
Cio» faenit-’m i'ia< ide, a industria y del comer- 
Ó Para qUe aumentase 
í1.6 'XtoH^110 que a* usar el Gobierno de S. M. 
limitado A,/dC10u nuevamente concedida se ha 
en Ia inmen«AUant;o a, b-1 fijación de las cuotas 
nP acuellas Y niay°ria de los casos, á refundir 
cmos; en cuYnp ‘^cargos que venían ya establo- 
concretado -i tOi a libases de población, se ha 
ciendo así autigua base 3?, ha-
eP cuanto á lasC pi^^a Ia escala de bases; y 
izando asimisi C ases’ ba aumentado dos, sua- 
^cer la eoncbi. °Aa escala, y haciendo desapa- 
clases cnyas e diferencia que había entre 
^Ics; son aproximadamente
pa.ra que la * a  ta(. uuís las reglas convenientes 
criterio usar Administración pueda con recto 

l-0 de la ¡e Ocultad que la concede el

de las tari- 
tPaUan verd-.a ¿Sd de las cuotas no en
Pudiera dpoirQL1,lllUente aumento, siendo pocas, 
?atl digna dn C]Que coutadas, las que les alean- 
i Andado onrUUa Consideracíon, y éste se 
las clases aum^tadas1;61184 d6 laS uti‘idad6S de

Considerando que la alteración en el tributo 
que puede ofrecer la nueva clasificación da el 
resultado de que un 60 por 100 continuarán sa- 
tistaciendo por cuota lo mismo que antes venían 
obligados á pagar por cuota y recargos, y el res
to de las clases bajan unas y otras suben en el 
tributo en cantidades tan exiguas que en manera 
alguna pueden ser calificados los aumentos ó las 
disminuciones de extraordinarios, fabulosos, ni 
aun siquiera considerables, puesto que las clases 
1.a, 2.a, 3.a y 4.a de la tarifa 1.a, por ejemplo, 
salen gravadas lo mismo que ántes; la 5.a, nue
va, si bien tiene algún aumento, no excede de 
123 pesetas 50 céntimos, y solamente alcanza á 
cinco conceptos, pues los demás que ahora la 
forman figuraban en 4.a clase y por lo tanto satis
farán de cuota fija, por regla general, 114 pese
tas ménos, viniendo á satisfacer lo mismo los de 
6.a y 7.a, hoy distribuidas en las clases 7.a, 8.a 
y 9.a; y esto en Madrid que tiene base especial, 
que en las demás poblaciones las diferencias 
forzosamente han de ser menores:

Considerando que la modificación acordada 
en cuanto á las bases de población se ha lleva
do á cabo dentro del espíritu de la ley, teniendo 
en cuenta el aumento y desarrollo de las pobla
ciones, y el incremento que la industria y el co
mercio han alcanzado, ya por las vias dé'comu- 
nicacion, ya por los nuevos mercados abiertos á 
nuestra producción:

Considerando que el reglamento, en conso
nancia con la ley, comprende otras reformas de 
que los exponentos no se ocupan, y por lo tanto 
no debieron ser objeto de la deliberación de la 
Junta, como son: primero, las que concediendo 
á los gremios mayor„extension para repartir las 
cuotas, puedan señalar con más proporcionali
dad el tributo que cada contribuyente deba de 
satisfacer, haciendo que se cumpla con más ex
actitud el precepto constitucional de que los 
ciudadanos paguen con arreglo á sus haberes: 
segundo, las que determinan la manera de cons
tituirse los gremios, que todos tienden á impe
dir que algunos se perpetúen en los cargos de 
Síndicos y clasificadores, cortando abusos por 
algunos gremios expuestos á la Administración, 
pues que los clasificadores serán designados por 
la suerte; y tercero, las que concediendo inter
vención á la Administración en el reparto de las 
cuotas y á los contribuyentes el derecho de re
clamar de agravio comparativo y absoluto, ofre
cen á estos la garantía de que sus intereses no 
serán lastimados, y de que no satisfarán sinola 
cantidad que deban pagar:

Considerando que la suspensión hasta nueva 
orden pretendida seria contraria á la ley que 
rigiendo desde l.° del mes actual obliga á que 
la reglamentación rija desde la propia fecha; no 
favorecería á los que hayan de satisfacer lo mis
mo; perjudicaria á los que deben pagar ménos; 
impediría á los contribuyentes disfrutar délas 
ventajas que les ofrece la nueva organización 
de los gremios y el modo de repartir las cuotas 
agremiadas:

^Considerando que conceder al Sindicato ma
drileño la facultad de intervenir en la aproha-* 
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cioíi de los reglamentos y sus tarifas seria con
trario á la Constitución del Estado, que señala 
entre las facultades del Poder ejecutivo la de 
reglamentar las leyes económico-administrati
vas, y seria además concederle un privilegio 
sobre los demás de España, si los hubiese; y .

Considerando, por último, que siendo provi
sional el reglamento de 31 de Diciembre último, 
si bien todos los interesados, usando de su de
recho, pueden y deben acudir con cuantas pre
tensiones consideren justas para que.sean teni
das en cuenta al redactar el definitivo, deben 
hacerlo en los términos y en la forma que la ley 
y los reglamentos determinen, .

De conformidad con lo informado por esa Di
rección, y de acuerdo con el Coi sejo de Minis
tros, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido re
solver:

l .° Que se desestime la pretensión de los re
clamantes por ser improcedente en el fondo y 
en la forma en los dos extremos que abraza.

2 .° Que en lo sucesivo no curso ese centro 
sino las reclamaciones que so formulen en de
bida forma.

Y 3.° Que las que se presenten con estos re
quisitos se tengan en cuenta al redactar el pro
yecto de reglamento definitivo.

De Real orden lo comunico á- V. I. para_ su 
cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Febrero de 1882.—Camacho.—Se
ñor Director general de Contribuciones.

limo. Sr.: Encargado ese centro directivo de 
la preparación del proyecto de reglamento y ta
rifas definitivas por que ha de regirse la contri
bución industrial y de comercio desde L° de 
Julio próximo; siendo para esto necesario que 
con la antelación conveniente sean aprobados á 
fin de que á ellos se ajusten las operaciones 
preliminares á la cobranza, se hace preciso,fijar 
un plazo dentro del que, tanto las clases inte
resadas como los Delegados de Hacienda, pue
dan manifestar las modificaciones que la justi
cia y la conveniencia del Tesoro y los contribu
yentes aconsejen hacer en el reglamento y 
tarifas provisionales de 31 de Diciembre ultimo.

Al efecto S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer: . . , ,

l .° Que tanto esa Dirección como las Dele
gaciones de Hacienda en las provincias reciban 
hasta el 10 de Marzo próximo las reclamaciones 
que los interesados presenten en dicha forma.

2 .° Que las Delegaciones eleven á esa Direc
ción cuantas reclamaciones se les presenten en 
la forma expresada en la disposición anterior, 
procurando remitirlas en el dia de su presenta
ción, ó el inmediato á mas tardar, con un sucin
to informe sobre las pretensiones que formulen.

3 .° Que ese centro, á medida que reciba las 
reclamacianes, ya directamente, ya por conduc
to de las Delegaciones, las examine y extracte 
para tener en cuenta las que, conformes á la 
ley, se apoyen en la justicia. .

• '4.° Que los Delegados de Hacienda que con
sideren necesario hacer algunas observaciones 

referentes á las provincias en que ejerzan ■ 
cargo, aunque no existan reclamaciones p‘ 
ticulares, las formulen y remitan á esa Dircb 
cion en el plazo antedicho.

5 .° Que ese centro, tan luego como tenp‘ 
reunidos todos los antecedentes dichos, some 
á este Ministerio el proyecto de reglamento J 
tarifas definitivas. ,

6 .° Que para la mayor publicidad, los Dc.* 
gados hagan insertar en los respectivos Boleta 
provinciales esta soberana resolución.

Y 7.° Que todas las operaciones prelimW^ 
res, como la formación de matriculas, ContiOT । 
verificándose conforme á las disposiciones C 
reglamento provisional y sus tarifas, que seí?l‘ 
rán en su fuerza y vigor, ínterin se aprueD- 
los definitivos, así como para la cobranza a 
actual semestre. .

De Real orden lo comunico á V. I. para su' 
mediato cumplimiento. Dios guarde á V. I. 
chos años. Madrid 6 de Febrero de 1882.-'t 
macho.—Sr. Director general de Contribución^8' 

^Gacela 8 de Febrero de 1882.)

SESGICm CUARTA.
DELEGACION D® HACIENDA M PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Dispuesto por la Dirección general de Conti'1' 
buciones en telegrama de hoy, que se proce1 
á la cobranza general y á buena cuenta de s( 
la contribución territorial del actual trimos 
y según los repartos últimos, se ha prevenid j 
la Sucursal del Banco de España de esta ciud‘ 
que desde luego dé principio á la recaudación 
dicho trimestre por la expresada contribucio • 

toqúese anuncia en este periódico oíiciil’ 
Tiara conocimiento de los contribuyentes. .

Zaragoza 8 de Febrero de 1882.—El Delegad 
de Hacienda, Jerónimo G.n-Cabrero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

INSTRUCCION GENERAL
PARA. LA

ADMINISTRACION X COBRANZA DEL IMPUESTO DE COSMOS..

(Continuación.)

Art. 68. Los dueños ó encargados de las i'1^ 
ses registradas están obligados á dar aviso P1^ 
escrito de las altas y bajas que ocurran en 
número de cabezas dentro del término de ter^^ 
ro dia, salvo las que maten para el consumo ’ 
mediato, que deberán adeudarse en el miSI^ 
dia en que tenga lugar la matanza. , ,

Art. 69. Para formar los registros pedii"1^ 
Administración relaciones clasificadas del 
mero de reses, practicando los necesarios rec 
nocimientos para asegurarse de la exactitu 
castigar las ocultaciones,
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m?íiríiaCríoaeS se Presentarán dentro de un 

ocho dias.a G eCt° 86 y que u0 bajará de

CAPÍTULO VIII.

Tránsitos.
Art. 7o t  .

sito ñor ni S esPecies que atraviesen de trán- 
pero sor-ín Cas9.0 110 adeudarán derecho alguno, 
al de Sda S1 laclas desde el punto de entrada 
uiente bnc? y,slempre que se estiuie conve- 

Cuandn a ^a8 alla.del radio.
puntó Dm. a°?l1tan Fielatos exteriores, el del 
presando Io q ’1. en.tren expedirá papeleta cx- 
los fardos ó\nurUa'es y caballerías cargadas y 
ta será i S contengan; esta papele- 
empleados t a Cn e? Fielato de salida, cuyos 
las firmasd a pPPa,rán el s«-lió conforme, bajo 
diente devr i •-le^ d Interventor y de un depen- 

Art.’v] .^l,índola al I-fielato que la expidió.
I-06 estén "ee las horas en que los Fiela- 
berán condue^-• # *as esPccies de tránsito de- 
Ia Población •llSe P01’ *os caminos exteriores do 
caminos que’ jI)ero cuando no existieren otros 
Podrá imrLó utraviesc la población, no 

Fu uno v ?e Gl transito Por el mismo.
de la m-ív 0‘19 caso serán objeto las especies 

Art 72 filu-sita vigilancia.
casco nod’v.' Las esPcciGS que pernocten en el 
salida v pÍ*! rccouocidas á la entrada y á la 
tiva dní 8taran hajo la vigilancia administra- 

Si l a i C • cccde.
sito pÍt./.'ndD¡sÓ1>ac'on facilitase local á propó- 
^sguardp111 obli£-adas á pernoctar en él bajo 

¿uaido que se facilitará al conductor.
sito nóp/ ’ ♦.Je as especies que yendo de trán- 
tores d.u.0Ct-ei1 Cn radio, deberán los conduc
ios vio-ii. rT1S0 ve''^al ó escrito á cualquiera de 
dar r(^(r;utjS aa,ministrativas, debiendo estos 

^'Chguardo del aviso.
drán vena a"08 ^eductores de las especies po- 
uistraeic i C1 as’ dando previo aviso á la Admi- 
fueren aWl,ai? su adeudo, ó intervención, si 
. Aifi 7" t adas á dePósit0'
jeros narn - ,as GSPecics que conduzcan los via- 
Próximam su cousumo particular en un solo dia 

Art. 7(; eip’ 110 serán objeto de adeudo.
el tránsito donde haya Fielatos exteriores, 
D.°r desde eD.viV0 del ganado mayor y del me- 
Übremente d618 lesas en adelante se verificará 
la vigi¡ane^G d’-a ó de noche, sin perjuicio de 

Art. 77. t  aclniinistrativa.
vadas atróv" > S ^oc conduciendo especies gra- 
1]on obljiV •esen G1 radio de las poblaciones tie- 

verificarlo por los caminos 
tenidas v" . ra de estos las especies serán de- 
tivo. Loy 8u.)etas á procedimiento administra- 
vlamentc i yuu^atplentos deberán designar pre
Se reo-ni..,. GS cainioos que hayan de cousiderar- 
^‘uerdo1 vGS’ dand° Ia debida publicidad á este 
tículo 47 marcandolos como previene el ar- 
Heg’uen'i LaS esPccles que Por ferro-carril 
ciQnes .?S ^’^des y almacenes de las esta- 
shs dupreian iutervenidas cuando las recojan 

- ws, encargados ó consignatarios.

CAPÍTULO IX.
Obras y reparos.

Art. 79. Las obras de reparación de mura
llas, puertas, portillos, Fielatos y casetas de 
vigilancia serán costeadas por la Hacienda 
cuando administre el impuesto; pero deberán 
ejecutarse tao sencillas y económicas como bas
ten para auxiliar la accciou del resguardo es
pecial.

CAPÍTULO X.
Depósitos de cosecheros.

Art. 80. En todas las poblaciones será con
cedido á los cosecheros que lo soliciten por es
crito el depósito doméstico de las especies gra
vadas que recolecten dentro ó fuera del término 
municipal, siempre que aquellas excedan de 400 
kilogramos ó litros por cada especie; pero á los 
labradores de Madrid sólo podrá concedérseles 
en las casas de labor situadas en el término mu
nicipal por los frutos ó especies de cosecha 
propia.

Art. 81. También será concedido á los que 
compren los frutos en el campo ó los líquidos 
en los lagares y molinos para beneficiarlos de su 
cuenta: los que se hallen en este caso serán re
putados como cosecheros.

Art. 82. El depósito se solicitará en papel 
del sello 11.°, y se designará en la solicitud el 
local determinado para el mismo y el Fielato 
por donde hayan de verificarse las introduc
ciones.

La Administración dará recibo de la petición 
en el acto, y otorgará su consentimiento tam
bién por escrito dentro de un plazo que no ex
cederá de cinco dias, pasado el cual sin dene
garlo se estimará concedido.

Art. 83. Los Fielatos llevarán cuenta exacta 
de las introducciones que se hagan para cada 
depósito, reconociendo y aforando las especies 
con el mayor esmero.

El total introducido en cada dia deberá fir
marse por los respectivos interesados ó por un 
testigo á ruego.

Art. 84. Terminadas las introducciones de 
uva, mosto, aceituna ó manzana, la Adminis
tración formalizará las cuentas de depósito, ha
ciéndoles á estos cargo en vino, chacolí, aceite 
y sidra de la mitad exactamente del peso de 
uva, aceituna y manzana introducidas; por el 
mosto se les hará cargo en vino de la totalidad 
de lo introducido.

Estos cargos serán meramente provisionales.
Art. 85. Cuando los líquidos se hallen en 

disposición de expenderse para el consumo, sus 
dueños ó encargados, aunque no traten de ve
rificar entonces la venta, lo pondrán en conoci
miento de la Administración por medio de aviso 
escrito, y ésta ordenará la práctica de un aforo 
pericial dentro del plazo de ocho dias, sin per
juicio de autorizar, prévia intervención, las ven
tas que los cosecheros tuvieran necesidad de 
hacer ántes de practicarse el aforo.

Por el resultado do este aforo se rectificarán 
los primitivos cargos formándose los definitivos.
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Art. 86. El cosechero que diere principio á 
la venta del vino, chacolí, aceite y sidra antes 
de verificarse el aforo pericial, estará obligado 
á pasar por el cargo primitivo, sin perjuicio de 
las demás penas que procedan.

Art 87. Los dueños de los depósitos están 
obligados á marcar en la parte exterior de los 
envases su respectiva cabida, con numeración 
perfectamente clara.

No es obligatorio el envase de los granos y 
frutos que por sus condiciones son susceptibles 
de detrimento, puesto que en todo caso el aforo 
permite conocer la cantidad que existe en cada 
depósito.

Art. 88. Los Fielatos darán parte diario á la 
Administración de las introducciones que se 
hayan hecho para cada depósito, acompañando 
las licencias que al efecto hubiere expedido 
aquella.

Art. 89. Para que sean de abono las extrac
ciones de los depósitos se requiere que se soli
citen por escrito de la Administración, marcan
do el Fielato de salida el dia en que han de 
verificarse, el local de donde procedan y la can
tidad en letra de las especies, que no podrá ser 
menor de 25 kilogramos ó litros.

La Administración las autorizará por medio 
de una papeleta en que consten las circunstan
cias expresadas, la cual será recogida en el Fie
lato, que la anotará en el libro correspondiente, 
y prévio el necesario reconocimiento, estampará 
en ella las palabras salió conforme, firmando el 
Fiel y el cabo ó dependiente de servicio. Requi- 
sitada así dicha papeleta será presentada por el 
mismo interesado en la Administración dentro 
de las 24 horas, sin cuyo requisito no se verifi
cará el abono en la cuenta del depósito.

Cuando no existiese conformidad entre la can
tidad de especies expresada en la papeleta y el 
resultado del reconocimiento, se hará la opor
tuna rectificación, dando aviso inmediatamente 
á la Administración.

Art. 90. Los traspasos de especies de uno á 
otro depósito, necesitan ser previamente auto
rizados por la Administración.

Art. 91. En los depósitos podrán hacerse ex
tracciones al por mayor y menor para el consu
mo de la localidad, quedando obligados sus due
ños á satisfacer en fin de cada semana los dere
chos y recargos que devenguen las especies, 
debiendo dar aviso escrito y simultáneo á la 
Administración de lasque verifiquen páralos 
establecimientos de venta.

Art. 92. La Administración llevará una cuen
ta á cada depósito: las partidas de cargo esta
rán justificadas por las licencias de introduc
ción debidamente requisitadas; las partidas de 
data lo estarán por las licencias de extracción, 
igualmente requisitadas, por los pagos realiza
dos, por los derrames ó inutilizaciones, oportuna 
y satisfactoriamente comprobados, ó por otros 
documentos que legalmente produzcan baja.

Art. 93. Las cuentas de los depósitos serán 
liquidadas en fin de cada año económico; las 
existencias que resulten formarán la primera 
partida de cargo en cuenta nueva, á menos que 

los interesados den por terminado el depósito, eo 
cuyo caso pagarán los derechos y recargos por 
las especies existentes.

Art. 94. La Administración podrá practicar 
aforos extraordinarios por su iniciativa ó á peti
ción escrita de los interesados; pero usará con 
prudencia de esta facultad.

Art. 95. Cuando los dueños ó encargados de 
los depósitos no se conformen con el resultado 
de un aforo, se sobrellavarán los depósitos hasta 
que tenga efecto un segundo aforo de compro
bación ejecutado por peritos, y con asistencia 
de la Autoridad local ó de un delegado suyo.,

Los gastos del aforo de comprobación serán 
satisfechos por el dueño del depósito en el caso 
de resultar bien hecho el primero; en el caso 
contrario los pagará el aforador que remetió la 
equivocación.

Art. 96. Las cantidades de aguardiente qu0 
se inviertan cu el encabezo de vinos se aumen
tarán al cargo de estos. Para que no devengo0 
derechos el aguardiente, es indispensable qu0 
su inversión se verifique con intervención ad
ministrativa.

CAPÍTULO XI.
Depósitos de comerciantes, tratantes y especu

ladores.
Art. 97. Mientras la Administración no pro

porciono locales apropiados para establecer es
tos depósitos, deberá concederlos domésticos á 
los comerciantes, tratantes y especuladores al 
por mayor en las poblaciones del Reino, siempr0 
que paguen la contribución industrial bajo cual' 
quiera de los tres conceptos expresados, y los 
depósitos estén constituidos con sujeción al re
glamento de dicha contribución.

En el casco de Madrid no se concederán esta 
clase de depósitos; poro podrán ser autorizados 
en las afueras respecto solamente de aquella5 
especies que el comercio ó la industria reciben 
con el doble objeto de proveer al consumo de 
Madrid y al de las provincias limítrofes.

Art. 98. Los depósitos de dicha clase están 
obligados:

l .° A introducir durante un año 2.000 kiló- 
gramos ó litros cuando menos por cada una de 
las especies que los constituyan.

2 .° A exportar ó extraer para otros pueblos, 
dentro del mismo plazo, la mitad al ménos de 
las especies que despachen.

3 .° A no tener comunicación alguna interior 
con los puestos de venta al por menor ni con 
otros edificios.

Art. 99. Son aplicables á estos depósitos la5 
disposiciones contenidas en los artículos 82 5 
83, y desde el 87 al 96 de esta Instrucción.

CAPÍTULO XII.
Depósitos administrativos.

Art. 100. La Administración del impuesto 
podrá establecer depósitos de esta clase en Ma
drid, en las capitales de provincia y en los puei" 
tos de Cartagena, Gijon y Vigo cuando lo con" 
sidere conveniente, 
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por los W^ducirse especies á depósito 
matricu que estén inscritos en la
concento r.,6 íl contrihucion industrial bajo un 
aes deiñffi le6-autorice á ve,'ificar opeúcio-

Art. 101 jCclon y extracción.
seu en elíns a i6S,?eGies pavadas que ingre- 
duplicada en t eberdD presentarse con factura 
sus marcas v consten los bultos ó envases, . 
San; comnT.nkP?so. las especies que conten- ' 
de las factor -a ^ctitud? se devolverá una 
torizada, aS a lntcresado, debidamente au- 
, Art' 102 i j . .
d cada intere^^ administración abrirá cuenta 
Ca y extnioeSa( ° Por ^as esPecies que introduz

co estas n GU el depósito.
pecies que eAentas ®e distinción de lases- 
^ediato y ¿a  u^aigan para el consumo in- 
etros pueblos SS ^Ue sc saflueu cou destino á 
sito so verific^v8 despachos de salida del depó- 

i°s dueño??1'1!6n virtud de órdenes escritas 
apoderado^. 00 as especies ó de sus legítimos

, Art. 1Q^ p ।
nistracion est-iki as Poblaciones donde la Admi- 
plitud y com P ) Ca estos depósitos con la am- 
cedidos lo» a?1 '' .dcs necesarias, no serán con
tes, tratanfn pOSitos Particulares de comercian-

Art. 105 CíV especuladores.
del mismn » Uurante el primer mes, ó los dias 
de las esnn -1 ^U0 tenido lugar la entrada 
!Boho aloí, el depósito, no se exigirá de- 
ias esnemn110 ^or' razou de almacenaje; pero á 
Po en el (i? -i'16 Perm3üezcan por mayor tiem- 
to io Que S-G ies exigirá bajo tal coucep- 
^iae/á mí U11’e?cion general del ramo deter- 

. Art. ]np°piÍes^de la Administración local, 
ideado do 1 a acienda abonará el valor jus- 
PQedan nnn. aS sns^mcciones de especies que 
eportunn i ritb.Para io cual deberá instruir el

Pecies tendrá8 duenos ó encargados de las es- 
Para vio-iu..dnkeDtrada diaria en estos depósitos 
clon de^aon re ci buen estado y conserva- 
dC1‘á nunen i Pues ia Hacienda no respon- 
r°s’ ni deV ei-as avei'ías que tengan los géne- 
P°r ‘nerm-ie’ - b’sminucion de peso ocasionada

Art. lo¿ 0 Gatlsas naturales.
i°s interesíl(?^ por negiigcncia ó descuido de 
^gentes adm?-86 ayeriasen las especies, los 
nneños ó encaí1S^a^vos Pasaraü aviso á los 
tr° de un térrn ad°s! y de no presentarse deu- 
^g'in lauro-A?11-0 perentorio, que se les fijará, 
^•^^'acion c h ía  Cla dd caso, dispondrá la Admi-

juntara,>nCt°Qasisteucia de un individuo 
Uan las esno. en^0' 80 reconozcan, tasen y ven-

I)g1 Valor ík? eu, Pública subasta.
y’^caro-Qe .• ] °Q1do se deducirán los derechos 
lnmediiFto ¿a ? .as esPeoies fuesen destinadas al

*08 Que sn naUmo; 108 gastos de almacenaje, Se cons^nS^ en ^as ^bastas; 61 rema-
81'Os hasta ^nai^ en la Caja general de Depó- 
SeotQn á reclama?8 ^ue^os 0 herederos se pre- 
l116 '-a enti??? C1Uf\° a?°.s sin qu0 nadie recla- 
a Entidad depositad? ÍD^reso en Tesbreria á '

nezcauArt. 109. Con las especie 
en el depósito más de un ano _ cederá de 
la manera expresada en el articulo*anterior.

Art. 110. La Administración cuidará de exi
gir á los empleados en estos depósitos las ga
rantías necesarias para responder de los efectos.

Cuando los depósitos administrativos sean es
tablecidos por arrendatarios del impuesto, ya 
lo sean directos con la Hacienda, ya con los 
Ayuntamientos, la fianza por los mismos pres
tada responde subsidiariamente como garantía 
del depósito establecido.

CAPÍTULO XIII.
I crias -y mercados.

Art. 111. La Administración concederá per
miso para sacar especies de las poblaciones con 
desiino á la venta en las ferias y mercados que 
se celebren dentro del término municipal. En el 
Fielato de salida se pesarán con exactitud las 
que se extraigan y las que después vuelvan, á 
fin de abonar en cuenta la diferencia si las es
pecies procediesen de depósito.

Art. 112. Los concurrentes á las ferias y 
mercados que se verifiquen dentro de las pobla
ciones tendrán derecho á la devolución de los 
derechos que hubiesen adeudado á la introduc
ción de las especies que vuelvan á extraer por 
falta de venta. Para que ésta devolución tenga 
efecto, será necesario que la extracción se ve
rifique dentro de las 24 horas siguientes á la 
terminación de la feria ó mercado, y por el mis
mo Fielato que se hizo la introducción, y que 
se acredite el adeudo con la oportuna papeleta 
expedida á nombre del interesado, en la que, 
previo reconocimiento, se anotará la cantidad 
devuelta, verificándose igual anotación en el 
libro talonario.

La Administración vigilará la salida de las 
especies hasta pasado el radio.

(Se coHtiwuará,.)

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negocwlo ae Rentas.
Teniendo necesidad este Centro provincial de 

adquirir en arriendo los locales á propósito para 
instalar las Oficinas y Almacenes de la Admi
nistración de Rentas Estancadas de Tarazona, 
se anuncia al público para que los propietarios 
de dicha locaiid; d que deseen ceder en arriendo 
alguna casa de su propiedad que reuna las con
diciones necesarias para el objeto expresado, 
puedan dirigirse á la Administración de mi car
go durante el término de 30 dias, indicando las 
circunstancias de aquellas y las condiciones con 
que ha de efectuarse el arriendo, teniendo pre
sentes al efecto las establecidas por circular de 
25 de Setiembre de 1854, reproducida en 27 de 
Noviembre de 1873.

Zaragoza 8 de Febrero de 1882.—El Adminis
trador, José Diaz de Brito.
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BATALLON RESERVA DE ZARAGOZA NÜM. 56.
Re l a c ió n  uG'mi'nal de los iudlDiduos licenciados absolutos por este Batallón que pueden presentarse o

cobrar sus alcances el dia 18 del actual, Diniendo provistos de sus licencias absolutas, libretas 
ajustes, abonarés y cédulas personales-, en la inteligencia que si no lo verifican se pasarán sus alcai - 
ccs al .fondo de la «Gran Masa», en virtud de Indispuesto por el Exento. Sr. Director genera 
del Arma.

PROCEDENCIA. CLASES. NOMBRES.
ALCANCES.

Pías. Gis.
PUNTOS DONDE RESIDEN-

Cazadores de Madrid.... Soldado.... Bernardo González Aznar 330*32 Zuera.
Regimiento de Careliano. » Elias Roig Sunier........... 245-23 Zaragoza.
Regimiento de Pavía.... » Antonio Miguel Laboreo. 414*16 San Mateo de Gállego-
Idem.................................. » Estéban Murillo Navarro. 425-97 Perdiguera.
Idem.................................. Sargento 2.° Julián Cebolla Bernal... 235 Ateca.
Cazadores de Madrid... . Cabol.0.... José Andaluz Tirado.... 439-45 La Almunia.
Idem ................................ Soldado. ... Blas Blasco Callejas........ 342-97 Ateca.
Idem ................................ » Federico Lázaro Cortés.. 356‘05 Al hama.
Idem ............................ » Marcelino Pascual Martin. 314*06 Ateca.
Idem.................................. » Miguel Andaluz Gómez.. 336*28 A randa.

Zaragoza 7 de Febrero de 1882.—El Coronel, Teniente Coronel, primer Jefe, Salvador Morana-

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar:
Hago saber: Que en autos civiles en los que 

se hallan interesados menores, he acordado sa
car en venta en pública subasta:

Una casa, sita en la calle de la Verónica de 
esta ciudad, señalada con el núm. 44, y, que 
confronta por la derecha entrando con la nume
ro 42, por la izquierda con el núm. 46 y por la 
espalda con la casa núm. 91 do la calle del Coso, 
de D. Nicolás Canales: tasada en 13.500 pesetas.

Otra casa, sita en el pueblo de Nuez, y su 
calle Nueva, señalada con el núm. 8; tasada en 
4.250 pesetas.

Varias fincas rústicas de primera, segunda y 
tercera calidad, sitas en los pueblos de Villa- 
mayor y Nuez, con las cabidas, justiprecio y 
observaciones que aparecen de autos. ,

Para cuyo acto, que tendrá lugar el dia 6 de 
Marzo próximo, á las doce de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, he acordado:

1 .° Que los autos con el justiprecio délas 
fincas y títulos de propiedad de la misma esta
rán de manifiesto en la Escribanía del actuario 
hasta el acto de la subasta.

2 .° Que no se admitirá postura que no cubra 
el importe de la tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta h^ 
brá de depositarse préviamente el 10 por 100 de 
la finca que intenta rematar; y

4 .° Que las mandas podrán hacerse á nom' 
bre de un tercero.

Dado en Zaragoza á 28 de Enero do 1882.-^ 
Pedro del Castillo.—D. S. O.# Basilio Paraíso.

JUZGADOS MILITARES.

Tudela.
D. Manuel Mesia de la Cerda, Teniente Corone' 

graduado, Comandante Fiscal del primor ba" 
tallón del regimiento infantería de la Reina, 
núm. 2:
En uso de las facultades que las Ordenanza5 

generales del Ejército me conceden como Jue15 
fiscal de la causa que instruyo contra el soldad0 
desertor del primer batallón del expresado vC" 
gimiento, José Ruiz Fernandez, por el presen^1? 
tercero y último edicto cito, llamo y emplazo j11 
referido soldado, para que en el término de * i 
dias comparezca en la guardia do prevención 
del cuartel del Seminario que ocupa su batallo1; 
á responder á los cargos que en dicha causa 
resultan; pues de no verificarlo se le seguirá • 
causa en rebeldía y será juzgado por el Conse.^ 
de guerra competente, sin más llamarle ni en3 
plazarle.

Tudela 30 de Enero de 1882.—Manuel Mesi- ■

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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